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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 14 de agosto de 2019. Al Despacho las
presentes diligencias para lo pertinente. Slrvase proveer.

LEIDY YULlETH M.LENO ÁLVAREZsecr7r:r:."

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veintiocho (28) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Teniendo en cuenta que fue recibido el día 22 de julio de 2019 en el
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Villavicencio, el oficio
No. 1652, tal como consta en la certificación de entrega de la empresa de correo
472, visto a folio 472, sin que a la fecha se aporte contestación alguna al respecto,
por Secretaría ofíciese nuevamente a dicha entidad requiriendo para que dé
respuesta al oficio en mención, y remita así mismo el informe pericial
correspondiente' a la valoración psiquiátrica al pretenso interdicto YAMID LUNA
QUINTERO.

NOTIFíQUESE
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CIA AGUDELO CASAN
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NOTIPlCACl6N PO• .aTADO

La presente providencia se notificó

por ESTADO No. 1- )
del -2.9 AGO-2QJ91- .
LEIDYYULIETHM'O ÁLVAREZ
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